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Ciudad de México, treinta y uno de diciembre de dos

mil veinticinco.

Vistos los autos para dictar sentencia definitiva dentro del

procedimiento de declaración especial de ausencia

2756/2025.

RESULTANDO:

I. Mediante escrito presentado el diez de febrero de dos

mil veinticinco en la Oficina de Correspondencia Común¹,

Lourdes Mora García, en su carácter de cónyuge de José

Javier Pérez Ontiveros, promovió el procedimiento de

declaración especial de ausencia respecto de esta última

persona.

La promovente apoyó su petición en los hechos que

narró, los cuales se tienen por reproducidos en obvio de

repeticiones innecesarias.

II. Este órgano jurisdiccional radicó el asunto bajo el

De los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de Méxica.

Cabe señalar que con motivo de la reforma constitucional en materia política,
publicada el veintinueve de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la

Federación, se elevó a rango de entidad federativa al Distrito Federal, con
autonomía en todo lo concerniente a su régímen interior y su organización

política y administrativa; asimismo, se le asigno el nombre de Ciudad de México
y en términos del artículo transitorio décimo cuarto de dicha publicación, todas
las referencias que la Constitución Federal y demás ordenamientos juridicos

hacen al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México.

Por esa razón, todo lo referido al Distrito Federal, se considerará dirigido a la
Ciudad de México.

Para mayor claridad se transcriben los numerales invocados:

"Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al dia siquiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo disposición enen contrario

conforme  a lo establecido en los articulos transitorios siguientes."

"Artículo décimo cuarto. A partir de la fecha de entrada en vigor de este
Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos
juridicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de
México."

El cual se turnó a este Örgano Jurisdiccional hasta el diecisiete del indicado mes y año.
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número anotado al rubro superior y por auto de treinta de

junio subsecuente, lo admitió a trámite.

Con motivo de ello, se requirió a diversas instituciones a

fin de que proporcionaran los datos que pudieran tener en

su poder referentes a José Javier Pérez Ontiveros,

dirigiendo su solicitud a las siguientes autoridades: al

Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en

Búsqueda de Personas Desaparecidas; a la Fiscalía

Especializada en Investigación de los Delitos de

Desaparición Forzada; a la Comisión Nacional de

Búsqueda; a la Comisión Ejecutiva de Atención a

Víctimas; al Director del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales y al Diario Oficial de la Federación.

Asimismo, se ordenó llamar a juicio a las personas que

tuvieran interés jurídico en este procedimiento mediante

la publicación de edictos en el Diario Oficial de la

Federación, así como en los portales electrónicos tanto

de la Comisión Nacional de Búsqueda como del Poder

Judicial de la Federación.

Los mencionados organismos realizaron las

publicaciones correspondientes, informando el

cumplimiento de la siguiente manera:

1. La Comisión Nacional de Búsqueda, mediante oficio

"SG/CNBP/DGVyPP/DAJNT/0448/2025" presentado el

seis de agosto de dos mil veinticinco, informó haber

efectuado la publicación de los edictos en su página de

internet, en las fechas ordenadas.
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El Diario Oficial de la Federación, mediante oficio

"SG/UG/CDOF/SP/211/443/2025" presentado el uno de

octubre de dos mil veinticinco, comunicó que las

publicaciones se realizaron los días diecinueve y

veintiséis de agosto, así como el dos de septiembre del

año en curso. Adicionalmente, proporcionó las

direcciones electrónicas donde dichas publicaciones

pueden ser consultadas.

El Consejo de la Judicatura Federal (ahora Órgano de

Administración Judicial), realizó la publicación en su

página electrónica desde el once de julio de dos mil

veinticinco, habilitando para ello el apartado denominado:

<Declaración Especial de Ausencia para Personas

Desaparecidas>.

III. Por autos de diez, quince y veintinueve de julio, así

como de cinco, siete, quince y veinte de agosto, todos de

dos mil veinticinco, se tuvieron por desahogadas los

requerimientos formulados a las personas jurídicas

indicadas, de los cuales se advierte que informarop lo

siguiente:

(i) Comisión Nacional de Búsqueda.

"I...]

Del requerimiento solicitado por eseth Juzgado,
esta Comisión Nacional solicitó a la Direccion

General de Registro Nacional de RerlhA DE M

Desaparecidas y No Localizadas y

Procesamiento de la Información, realizar una

exploración exhaustiva en el Registro Nacional

de Personas Desaparecidas y No Localizadas
(RNPDNO), de la cual dicha área informó que se
revisó en la totalidad de la base de datos el
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nombre tal y como lo refiere ese juzgador, José
Javier Pérez Ontiveros, y se obtuvieron los folios

únicos de búsqueda (FUB) siguientes:
[120CC47C0-EBAB-4c13-89C9-D4E4141C5F4C
Y 130CF4FB7-B6AB-4FD9-9961-

1E69F850E399]

De los reportes en mención, el primero se
generó el 03 de abril de 2024, por la Comisión
Local de Búsqueda de Personas del Estado de

México, por lo que hace al segundo reporte lo
generó la Fiscalía General de la Repúblicа [...).

En sintonía con lo referido en el párrafo anterior,

se informa que la autoridad idónea para realizar

la búsqueda de las personas desaparecidas es
la Comisión Local del estado en el que

ocurrieron los hechos de la desaparición de la

víctima por tener la capacidad de despliegue
operativo inmediato en la proximidad de los

puntos o poligonos de búsqueda, por lo que si
así lo considera, se sugiere respetuosamente а
ese Juzgador emitir los oficios que estime

pertinentes a la Comisión Local de Búsqueda del

Estado de México a efecto de solicitarle las

acciones de búsqueda correspondientes;
adicionalmente a lo anterior, se da cuenta de
que la Fiscalía General de la Republica al ser

autoridad primaria de uno de los Registros

anteriormente señalados, se presumiría que

existe una carpeta de investigación aperturada

con motivo de la desaparición de la victima, por
lo que en vías de colaboración será necesario

sumar los esfuerzos con la Fiscalía a cargo de

dicha carpeta.

Asimismo, esta Dirección de área solicitó a la

Dirección General de Acciones de Búsqueda
adscrita a esta CNBP, la información у/o

documentación respecto a las acciones de

búsqueda de una víctima ya que cuenta con
atribuciones para realizar gestiones en torno a la

desaparición de la victima, José Javier Pérez

Ontiveros, por lo cual el 08 de julio del año en

curso informó lo siguiente: [...] hago de su
conocimiento que, derivado de una búsqueda
exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos

de esta Subdirección obra registro de las



OOS
 UNID

OS METADEXIC

Procedimiento de declaración especial de ausencia
2756/2025.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

siguientes acciones de búsqueda ejecutadas en
favor de la victima:

Fecha: 25 de junío de 2024

Tipo de búsqueda: Individualizada

Tipo de acción: en campo en vida

Lugar: municipio de Naucalpan, Estado de

México.

Fecha: 11 de julio de 2024.

Tipo de búsqueda: Individualizada (sic)

Tipo de acción en campo forense.

Lugar: Presa Madin, Laguna de lodos, Vaso

regulador El Cristo, en el municipio de

Naucalpan, Estado de México

Se adjuntan los Informes de Acciones de

Búsqueda en campo suscritas por el personal de

la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas

que participó en las acciones de búsqueda.
mismas que se encuentran cargados en la

Bitácora Única del Registro Nacional de

Personas Buscadoras [...J."

(ii) Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

"..J mediante oficio número

CEAV/DGAYA/DPDEYMA/112/2025 suscrito por

el Director de Area de Procedimientos de Datos

Estadísticos y Medidas de Ayuda, informo que
se identificaron erogaciones en favor de Lourdes

Mora Garcia, cónyuge de la víctima [...J.
[...] A través del oficio CEAV/DGAJF/4153/2025,
de fecha 08 de julio de 2025, el Director General

de la Asesoría Juridica Federal, informa que

derivado de una búsqueda exhaustiva en los

archivos y registros de esa unidad administrativa

remite tarjeta informativa de la víctima directa de

fecha 08 de julio de 2025 [...].
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[...] Por medio del oficio

CEAV/DGCIE/7643/2025, de fecha 08 de julio
de 2025, la Directora General en el Comité

Interdisciplinario Evaluador, informa que

derivado de una búsqueda minuciosa en los
archivos de esa unidad administrativa, no cuenta

con expediente administrativo aperturado

relacionado con la víctima directa o alguno de

sus familiares[...].

Mediante diverso CEAV/DGRNV/DRAJ/

1078/2025, de fecha 04 de julio de 2025,

suscrito por el Director de Registro y Análisis
Jurídico de la Dirección General del Registro
Nacional de Victimas. derivado de una

búsqueda minuciosa en los archivos de esa

unidad administrativa, informa el C. José Javier

Pérez Ontiveros se encuentra inscrito en el

Registro Federal de Víctimas, asi como las

victimas indirectas [...]

[...] Por medio del ocurso

CEAV/CGCAIV/3472/2025, de fecha 10 de julio
de 2025, la responsable de las Laborales

Administrativas en la Coordinación General de

los Centros de Atención Integral a Victimas,
adjunta comunicación electrónica con la Titular

del Centro Integral de Atención a Victimas en el
Estado de México, a través de la cual, adjunta

tarjeta informativa de las atenciones en beneficio

de los peticionarios [...]."

(iii) Agente del Ministerio Público Titular de la

Unidad de Investigación 7 sin Detenido de la

Fiscalía Especializada para la Investigación,
Persecución de los Delitos en Materia de

Desaparición Forzada de Personas, la

Desaparición cometida por Particulares y

Búsqueda de Personas Desaparecidas de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de

México.

"...J
me permito informar a Usted, que en la Unidad a

mi cargo se cuenta con colaboración solicitada а

través de oficio número

233B03010203001/2722/2024, signado por el

Lic. Cesar Vidal Reyes, director Especializado
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en Búsqueda de la Comisión de Búsqueda de
Personas del Estado de México, a través del

cual envia copia de las videograbaciones de las

cámaras 333, 261,229, 071, 252, 326, 220, 258,

182, 306 y 081 del Municipio de Naucalpan en
las que se visualiza el paso del vehículo tipo

Vento, color gris, con número de placas

PBJ7933, en el cual viajaba a bordo la persona

reportada como desaparecida de nombre José

Javier Pérez Ontiveros, y tarjeta informativa en
el que se advierte la visualización del citado
vehículo sobre Periférico Boulevard Manuel

Avila Camacho con dirección a esta Ciudad de

México, siendo las 19:12:36 del día 04 de abril

de 2024; en relación a la desaparición de José
Javier Pérez Ontiveros. Motivo por el cual se

realizaron diligencias para la búsqueda y
localización de la persona reportada como

desaparecida, solicitado a la policía de

investigación adscrita a esta fiscalía detonar la
búsqueda inmediata de la víctima, así como
entablar comunicación con la denunciante con la

finalidad de aportar mayores datos para la

localización de dicha víctima, realizar recorridos

por la zona y hacer difusión de fotovolante y
solicitar las cámaras donde se visualiza el

vehículo donde viajaba la víctima. Asimismo, se

solicitó a la Coordinadora de Servicios de

Atención Integral a Víctimas de esta fiscalía là

elaboración de fotovolante de la víctima y su

difusión respectiva, así como realizar rastreo
institucional, se giraron oficios a diersas
instituciones para solicitar se informe si clientan
con registro o antecedente de la víctima, siendo

los siguientes: Dr. José Antonio Alcacer.

Sánchez Director General del Instituto para da
Atención y Prevención de las Adicciones en la
Ciudad de México, jefe de Grupo Wa

Castellanos Moya, Encargado de la Direcctamd DE MEXIUO
Enlace y Comunicación de la Policiadet
Investigación de la Ciudad de México, Director
del Hospital General Dr. Enrique Cabrera, Dr.
Miguel Guillermo Vallejo Sandoval, Coordinador
Médico del Hospital Cruz Roja Mexicana, IAP,

Director del Hospital General Balbuena,

Comisaria Mtra. Maria Jacqueline Flores

Becerra, Directora de Asuntos Juridicos de la
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Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, Lic. Victorio Rubén Montalvo

Rojas Director Ejecutivo de Justicia Cívica, Lic.

Enrique Camargo Suarez, Titular de la Comisión

de Búsqueda de la Ciudad de México, Dra.
Teresa Guadalupe Reyes Sahagún,
Comisionada Nacional de Búsqueda de

Personas, Mtra. Rosalba Angélica Barrera

Rosales. Titular de la Fiscalía de Investigación

del Delito de Violencia Familiar, Dr. Oscar León

Castillo, Director Ejecutivo de Asuntos

penitenciarios de la Ciudad de México, Mtra.

María de Lourdes Cruz Pérez, Fiscal Central de

Investigación para la Atención del Delito de
Homicidio en esa Fiscalía, Dra. Blanca Olimpia

Patricia Crespo Arellano, Encargada del Instituto
de Servicios Periciales y Ciencias Forenses del
Poder Judicial de la Ciudad de Méxíco;

obteniéndose resultados negativos.

Se recibió oficio número FEIDDF-B-EIL-E1C1-

713/2024, signado por la Agente del Ministerio
público de la Federación, Titular de la Célula B-1-

1 FEIDDF de la Ciudad de México, de la Fiscalía

General de la República, Lic. Lizbeth Roldan

Limas, quien solicito se realizara confronta de

perfiles genéticos de familiares de la victima y

confronta de huellas de dicha víctima, con los

datos que obren en la base de datos de
cadáveres o restos humanos no identificados.

сото риeden ser fosas clandestinas, en el

periodo comprendido 02 de abril de 2024 a la

fecha; los cuales fueron solicitados y se

obtuvieron resultados negativos al no existir

coincidencia con los datos proporcionados y los
datos que obran en las bases de datos de esta

fiscalía y del Instituto de Servicios Periciales y
Ciencias Forenses del Poder Judicial de la

Ciudad de México. De lo anterior esta autoridad

ministerial no cuenta con datos para la
localización de la victima.

[....J".

(iv) Coordinador de Atención a Autoridades "A" de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
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- El citado servidor público proporcionó

información sobre las cuentas bancarias de las

que es titular José Javier Pérez Ontiveros. Dicha

información le fue remitida por las instituciones

financieras, Bancoppel y HSBC México.

- Asimismo informó que las restantes

instituciones financieras manifestaron no haber

localizado cuentas bancarias ni inversiones o

contratos bursátiles a nombre de la persona

desaparecida.

(v) Jefa de Departamento del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Se recibió oficio remitido por la referida servidora pública,

mediante el cual envía las respuestas de las unidades

administrativas a su cargo. De dichos informes se

advierte lo siguiente.

La Jefatura de Servicios de Coordinación

Operativa del Sistema Nacional de Afiliación y

Vigencia, informa que José Javier Pérez

Ontiveros, registra una baja en sus sistemas,

con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro.

• La Jefa del Sistema de Ahorro para el Retiro,

comunique que, en sus archivos, no se

localizaron registros que identifiquen a la

administradora (AFORE) seleccionada por el

derechohabiente José Javier Pérez Ontiveros,

para la gestión de su cuenta individual.
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(vi) Jefe de Departamento de lo Contencioso del

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

"I...] de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 117 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública

y 120 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública se realizó

diversa búsqueda en el Sistema Integral de
Base de Datos de Cartera (SIBADAC), de la cual
NO se desprendió la información con los datos
proporcionados, se anexa al presente las

evidencias de las búsquedas efectuadas [...J".

(vii) Jefa de Servicios de la Subdirección de Afiliación

y Vigencia de Derechos del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Funcionaria que informó que José Javier Pérez Ontiveros,

en su base de datos lo tiene registrado como ex

trabajador de la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana, Guardia Nacional, con fecha de baja el tres

de abril de dos mil veinticuatro.

IV. El veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, se

turnaron los autos a la vista de este juzgador para dictar

la sentencia que ahora se pronuncia.

CONSIDERANDO:

Primero. COMPETENCIA. Este Juzgado Décimo Primero

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México es

competente para conocer y resolver el presente asunto,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104,
10


























































































